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tlJ SENADO 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

r 
l 

Señor doctor 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, D.s.D. 
28 d e junio, 19450-

Manuel de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Aprobado por la cámara de Diputaaos 
en sesión de esta misma fecha y en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 36 de la Constitución 
del Estado, tengo el agrado de remitirle un proyecto 
de ley por medio del cual se tram fiere la suma de 
$8,912.84, dentro de los Capítulos IV y VIII de la 
vigente Ley de Gastos--ffb.licos. 

jg 

Muy aten,tamente ¼-. saluda, 

..... 
. ·,,, 

___,,~ -p--~ ;.-: ~-~ ~ -
JSortirlo Herrera, 

Presid~te de la Cámara d e Diputados. 
__ ¿;, 
• ' ~ 

REPUBLICA DOMINICANA 
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1'.i.l SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

....., ., 

'~ f 

Seíior 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Seíior Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

6 de julio, 1945. 

El Honorable Señor Presidente de la República 
me ha dado encargo de avisarle recibo de su oficio 
Núm. 379, de fecha 4 del corriente, y partici¡:e.rle 
que ha promulgado hoy, con el Núm. 938, la ley por 
medio de la cual se transfiere la suma de $8,912.84, 
dentro de lc;,s Capítulos IV y VIII de la vigente Ley 
de Gastos Públicos. 

hc/h' 

Le saluda muy atentamente, / 

~ 

Ju 
Seoret 

I 


